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Medellín, 12 de octubre de 2006

Comunicado de Prensa

Propuso el H. R. German Reyes reformar algunos aspectos del PL 38 sobre Presupuesto

La semana pasada, el H. R. German Reyes presentó en Plenaria de la Cámara de Representantes una propuesta que pretendía reformar el PL 38 del Gobierno nacional sobre Rentas y Recursos de Capital y la Ley de Apropiación para la vigencia del 1º de enero al 31 de diciembre de 2007.  

Su propuesta consistía en suprimir los artículos 55 y 61 de dicho Proyecto, mediante los que se imponían obligaciones financieras al SENA y a las universidades estatales.  Dichos artículos están planteados en los siguientes términos (y así quedaron, pues no le fue aprobada la propuesta):

ARTÍCULO 55o. El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA transferirá a COLCIENCIAS con destino a financiar las actividades que promuevan y fomenten la investigación aplicada, la innovación, el desarrollo tecnológico, la apropiación pública de la Ciencia, la Tecnología, y en general la construcción de capacidades regionales de Ciencia, Tecnología e Innovación, la cuarta parte de los recursos provenientes del veinte por ciento (20%) de los aportes sobre las nóminas de que trata el artículo 16 de la Ley 344 de 1996, mediante la celebración de un convenio interadministrativo.

ARTÍCULO 61o. En virtud de la autonomía consagrada en el Artículo 69 de la Constitución Política, las Universidades Estatales pagarán las sentencias o fallos proferidos en contra de la Nación con los recursos asignados por parte de esta, en cumplimiento del Artículo 86 de la Ley 30 de 1992.
Además, la propuesta del Gobierno planteaba en el Artículo 60º lo siguiente:

ARTÍCULO 60o: El Congreso Nacional, con cargo a las apropiaciones de la presente vigencia fiscal, podrá otorgar créditos que podrán ser condonables al Instituto de Seguro Social, a las Empresas Sociales del Estado creadas mediante Decreto 1750 de 2003, a la Caja de Previsión Social de Comunicaciones, con el objeto de apoyar sus procesos de reestructuración, en los términos y condiciones que establezca la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional.  El incumplimiento de dichas condiciones dará lugar a la exigibilidad de los créditos.

La propuesta del Representante German Reyes planteaba una modificación a este artículo y adición de texto en los siguientes términos:

ARTÍCULO 60o. El Gobierno Nacional, con cargo a las apropiaciones de la presente vigencia fiscal financiará al Instituto de Seguro Social, a las Empresas Sociales del Estado creadas mediante Decreto 1750 de 2003, a la Caja de Previsión Social de Comunicaciones, con el objeto de apoyar sus procesos de reestructuración, en los términos y condiciones que establezca la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional. El incumplimiento de dichas condiciones dará lugar a la exigibilidad de los créditos.

PARÁGRAFO: Además de los aportes que actualmente se están haciendo a favor del ISS, la Nación contribuirá en la financiación del pasivo pensional del Instituto de Seguros Sociales, ISS, en los siguientes términos:

 

a) El valor de la contribución estará definida por el valor a cargo del ISS por concepto de pensiones legalmente reconocidas en su condición de empleador. Para estos efectos, solo se incluirá el valor correspondiente a las personas que hayan obtenido y obtengan el reconocimiento de la pensión teniendo el carácter de servidores del  Instituto.

 

b) Para hacer efectiva la contribución, la Nación hará las apropiaciones correspondientes en sus presupuestos anuales y transferirá al ISS el valor de dicha contribución. El valor de la contribución anual corresponderá al monto de las pensiones que el ISS como empleador debe pagar durante el respectivo año por las pensiones legalmente reconocidas, valor que se liquidará a partir del primero de enero del año 2007 y estará vigente hasta la extinción de la obligación para con el grupo de que trata el literal anterior y sus sustitutos.

 

c. Para efectos de la contribución definida en este artículo y como condición previa para dar inicio a los pagos correspondientes al año fiscal 2006, será necesario que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público apruebe el cálculo actuarial elaborado por el ISS correspondiente al grupo de personas descritas en el literal b) de este artículo. Esta aprobación deberá efectuarse a más tardar quince días hábiles después de haber sido entregada por el ISS la información pertinente en forma completa y correcta. Anualmente se revisará el cálculo actuarial con el fin de incorporar los ajustes que sean del caso.

 

d. Para el año 2007, la contribución al pago de pasivos a los que se refiere esta ley se realizará a través del reembolso al Instituto de Seguros Sociales, una vez se cumplan los trámites presupuestales a que haya lugar. Tendrá efecto retroactivo a partir del primero de enero del mismo año 2007.
Tampoco fue aceptada la modificación ni la adición del texto a dicho Artículo.
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